
en esta revolución las palabras, las grandes palabras idealistas,

las diatribas inspiradas hacían las veces de batallas campales.
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-
-

nuestra Constitución. 

-

de la Clínica de Litigio Estratégico en Derechos Humanos 
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1

-

-

2

neoliberal en curso.

-
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3 

En realidad el humanismo abstracto liberal opera como un particularismo ideológico 

hemos de poner especial atención a la repercusión de este particularismo ideológico 
-

 Culminados tres siglos de colonialismo hispano en México, el reconocimiento 
de las desigualdades sociales por el derecho de la dominación hispánica se vio des-

4

-

siglo XV.5

colonialismo interno,6

-
8 

Clavero, Bartolomé, Derecho indígena y cultura constitucional en América,
Ixtus. Espíritu y cultura. 

«Con los pies en la tierra o la fuerza de la localidad»,
La colonialidad 

del saber: eurocentrismo y ciencias sociales Perspectivas latinoamericanas,

2000, p. 45.
Cfr. Rebeldía,

Autonomía regional. La autodeterminación de los pueblos indios, México, Siglo 

-

El liberalismo y la reforma en México, 
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-

-
ter moderno/colonial.10

-

general un concepto particular. En realidad no se estaba postulando un derecho para 

11

   

-

-

pudiesen establecerse.12 

-

Idem.
La constitución horizontal. Teoría constitucional y giro decolonial,

El Orden de los poderes. Historias Constituyentes de la 

Trinidad Constitucional,
Id., Derecho indígena y… op. cit., p. 21.
Zea, op. cit., p. 504.   
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-
13 Esta entroni-

-

la modernidad ilustrada los pueblos indios no tienen sitio alguno, si no se muestran 

concebible del derecho moderno.14

Leyes de Reforma para 

Ley de Desamortización de Bienes Ley Lerdo de 1856
-

La Ley de Desamortización,
-

-
15 -

16

 Posteriormente las Leyes de Colonización y sobre Baldíos -

Ibid.,
Clavero, El orden de… op. cit., p. 26. 

Lecciones de historia del derecho mexicano,

 El problema agrario en México,
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-

-

poderes. 
Leyes de 

Reforma
las Leyes de Colonización y sobre Baldíos, propicia un proceso de acumulación ca-

-
 En las haciendas regían 

-

18

-

Alteridades,
-

sación, México, Era, 2011, pp. 11-12. 
El derecho a tener derechos. Ensayos sobre los dere-

chos humanos en México,
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-
nos reconocidos, los indios generaron estrategias para preservar el orden colonial20 
en diversos aspectos de su vida interna, especialmente en cuanto al gobierno de los 
pueblos.21  

sucedieron durante el siglo XIX contienen elementos culturales tradicionales impor-

los cambios impuestos, así como su gran capacidad de negociación, especialmente 

títulos primordiales.22 De este modo numerosas autoridades indígenas o sus repre-

-

-

Revista de Investigaciones Jurídicas,

La lucha por la tierra. Los títulos primordiales y los 

pueblos indios en México

 se puede apreciar la presencia del héroe tutelar 
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-

española. De esta serie de documentos virreinales, los títulos primordiales muestran de una manera 

 títulos 

-

Territorialidad y paisaje en el Altepetl del siglo XVI, 

-

-

-

-

-

op. cit.,
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23

continuaron viviendo en su misma área territorial histórica. La aplicación del dere-

control.24 

ciertas regiones los indios lograron preservar la administración comunal de sus tie-

-
mente ricas ni se ubicaban en un lugar estratégico para los intereses privados.25 
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-

-

26 En 
-

 

-

para evitarlo debe concluir su misión.28 
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bases de un nuevo régimen democrático, también para la construcción de un proceso 

-

títulos primordiales, muchos de los 

de testimonios orales de los ancianos sobre los linderos existentes antes de la legisla-
títulos primordiales 

-

-

30

31 -
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32 , al estipularse un modelo 

33 La revolución hecha 

la extinción del campesinado.34 -

-

-

-

-

Las luchas en defensa del territorio. Con los pies sobre la tierra, 

Id., Los herederos de Zapata. Movimientos campesinos posrevolucionarios en México, México, Era, 

Ibid., p. 144
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no representó plenamente los ideales del Plan de Ayala 35 en realidad expre-
-

-

36

-
co podían sostenerse renunciando por completo al reparto territorial, base de su legi-
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-
 

factótum
la regulación discrecional de la tenencia de la tierra como herramienta privilegiada 

38 -
-

 Es también por 
-

-

-

-

-

Bartra, op. cit., 145.
Id., Masiosare,
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rias como realidad inamovible, e incluso deseable acorde con las pretensiones de la 

-

40 

-

41

-

42 
 De esto se deduce la urgencia del reconocimiento de las reivindicaciones ét-

de ocupación tradicional, al no coincidir con sus territorios inmemoriales;

-

Barabas, op. cit., p. 110.
Ecosimías. Visiones y prácticas de diferencia económico/cultural en contex-

tos de multiplicidad,
Barabas, op. cit., pp. 112-113.
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-

-

43 

-

44

-

del estado mexicano o las autoridades coloniales, atiende a su necesidad de recono-

45

Ibid., pp. 111-112.
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-

En la década de los ochentas del siglo pasado inicia la reconversión neoliberal res-
-

-
-

-

-

cambio del régimen de tenencia de la tierra de social a privada.

las comunidades no solo en el orden material sino también simbólico, a través de la pérdida de sitios 
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-

-

46

campesinas revolucionarias, con serias repercusiones para la vida social del campo, 

-

social
reforma agraria de mercado,48 ampara-

-

Estudios sociales y humanísticos,

-
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-
cio-ambientales al elevar como espacio abstracto a una multiplicidad de espacios 
sociales preexistentes, negándoles sus relaciones de soporte mutuo, su autonomía, 

-

acompaña a las representaciones espaciales diseñadas desde el poder gubernamental, 
-

-

-

“Al pueblo mexicano”, -

Desinformémonos,
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-

Energética como utilidad pública orden público 

-

-

ocupación temporal -
limitación de dominio

-

50 
-

servidumbre 
legal de hidrocarburos,

-

hidrocarburos como alternativa a la expropiación de tierras para las actividades de la industria petrolera 

Alegatos,
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accesoria a la tierra de la cual no se podrían separar.51 
-
-

-

-

-

52 -

-

53 

Idem.
Santos, Milton, De la totalidad al lugar,

Agricultu-

ra, Sociedad y Desarrollo, 
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-

54

-

las personas no se subordinan a la nueva racionalidad hegemónica. En esto el papel 
-

55 

-

-
-

cio-substancia para transitar hacia la tríada relacional territorio-territorialidad-terri-
-

importancia a la dimensión simbólica, casi siempre de modo unilateral, como si lo 
simbólico se opusiese a lo material.56 

Santos, op. cit., pp. 105-122.

-

mundial, 
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-

-

-

  
-

-

-

58 

-
-

-

-

Sembrando Viento,
Idem.
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-

-
mentos internos, así como la creación de instancias u órganos comunales encargados 

-

-
 

-
nitaria de recursos naturales está estructurada por medio de un marco de acuerdos 

60 Por esto me-

-

acuerdos para declarar sus territorios como territorios libres de extractivismo 

-

Buen vivir y descolonialidad. Crítica al desarrollo y la 

racionalidad instrumentales,
Ibid., p. 153.
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-

este modo la arcaica disputa por el la enunciación del derecho.

-

-

61

-

-

-

tierra y territorios

desterritorializa

-

Revista de Investigaciones Jurídicas, Escuela Libre de Derecho, 

positivismo de 

combate o uso alternativo del Derecho. 
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-

-

62 

-
-

la praxis crean condiciones para vivir dignamente, poniendo en crisis la hegemonía 

-

-

63 

La interculturalidad a prueba,

Pluralismo Jurídico. Fundamentos de una nueva cultura del Derecho, 
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64

-

65

-
66

-

Ibid,,  

El derecho que nace del pueblo, 
Ibid.,
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-

-
68

-

-

contexto de nuestra América, están relacionados íntimamente con la persistencia 

-

-

bloque de constitu-
cionalidad -

Ibid., p. 12.
Cfr. La jornada en línea,
Medici, op. cit., p. 21.
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-

de convivencia legítimas para todos. La apuesta campesindia por la modernidad se 

-

-

-

-

-

nizadores, 
-

Revista de investigaciones jurídicas de la Escuela Libre 

de Derecho.
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 En otras palabras, 

-

res pública

 Por 
-

derecho estatal. Es decir, ubicar cuál es el locus
corpus

 

la disputa ancestral por la tierra en México siempre ha estado acompañada por lo 

agotar el aspecto legal en su empeño por recuperar la tierra. -

Idem.

Gestión Pública… op. cit., p. 6.
op. cit., p. 652.

Cfr. El derecho que nace op. cit.
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 De ahí la importan-

territorialidad. 

-

Tierra y Libertad 

 Las reivindicaciones territoriales encarnan la lucha por 

-
 

80 
-

-

81

Ibid.,
op. cit.

La crisis: el despojo impune. Como evitar que el remedio sea peor que el mal, México, 

The New York Times -
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82 He 

-
Alteridades,

Los herederos de Zapata. Movimientos campesinos posrevolucio-
narios en México, 

Masiosare, México, 14 de 

Se hace terruño al andar. Las luchas en defensa del territorio. Con 
los pies sobre la tierra,

et al., 
Hacia el nuevo milenio. Estudios sobre mesianismo, identidad nacional y so-
cialismo,

 

-
dumbre legal de hidrocarburos como alternativa a la expropiación de tierras 

Alegatos, 

Clavero, Bartolomé, Derecho indígena y cultura constitucional en América, México, 

Cfr. La jornada en línea, 
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Historias Constituyentes de la Trinidad 
Constitucional, 

-
ción de la tierra, 

-
Revista de Investigaciones Jurídicas,

et. al. -
Sembrando Viento,

l derecho a tener derechos. Ensayos sobre lo 
derechos humanos en México, 

Ixtus. Espíritu y cultura. «Con 
los pies en la tierra o la fuerza de la localidad»,

Lecciones de historia del derecho mexicano, 
El derecho que nace del pueblo,
Derecho, derechos humanos y justicia, en la Soberana Convención 

Revolucionaria,
Autonomía regional. La autodeterminación de los pueblos 

indios,

La colonialidad del saber: eurocentrismo y ciencias sociales Perspectivas lati-
noamericanas,

Esteva, Gustavo, La batalla en el México rural,

La interculturalidad a prueba,
-

-
Buen vivir y descolonialidad. Crítica al desarrollo y 

la racionalidad instrumentales,
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-

 México, Era, 2011. 

Agricultura, Sociedad y Desarrollo, -

Liminar. Estudios sociales y 
humanísticos, 

Revista 
de investigaciones jurídicas de la Escuela Libre de Derecho. 

La constitución horizontal. Teoría constitucional y giro decolo-
nial,

El problema agrario  en México, 
-

Rebeldía, 

-
Desinformémonos,

-
res-de-los-campesinos-revolucionarios/

Pisarello, Gerardo, Procesos constituyentes. Caminos para la ruptura democrática, 

La 
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Ecosimías. Visiones y prácticas de diferencia económico/
cultural en contextos de multiplicidad, -
lívar, 2012.

“Territorialidad, pintura y paisaje del pueblo de indios”, 

-
cursos descolonizadores,

La crisis: el despojo impune. Como evitar que el remedio sea peor que 
el mal,

-

la tierra. Los títulos primordiales y los pueblos indios en México, siglos XIX y 
XX, 

Santos, Milton, De la totalidad al lugar, trad. de María Laura Silveira, Barcelona, 

La jornada en línea,
La Tormenta,

The New York Times

Pluralismo Jurídico. Fundamentos de una nueva cultura 
del Derecho, 

Zapata y la Revolución mexicana,

-
so, Hilario et. al., El liberalismo y la reforma en México, -


